
                              

Edison Avilés Deliz es el Presidente de La Comisión de Energía de Puerto Rico (CEPR) que
es una entidad especializada e independiente con sede en San Juan que fue creada por ley en
2014  para  reglamentar,  supervisar  y  hacer  cumplir  la  política  energética  del  Estado  Libre
Asociado  de  Puerto  Rico;  velando  por  su  confiabilidad,  eficiencia,  transparencia  y  precios
justos. 

Obtuvo su bachillerato en Ciencias en Ingeniería Eléctrica con especialidades en Sistemas de
Control y Potencia (BSEE) de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Mayagüez en 1991.
Dos años antes se había iniciado en la fraternidad Phi Eta Mu, Capítulo Beta.

 Posteriormente obtuvo Juris Doctor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Puerto
Rico en 1997 y una maestría en Diplomacia /  Relaciones Internacionales /  Negocios de la
Universidad de Norwich en Vermont y una Maestría en Derecho en Energía de la Universidad
de Derecho de Vermont (LLM).

Avilés Deliz es Ingeniero Licenciado y miembro del Colegio de Ingenieros y Agrimensores de
Puerto Rico (CIAPR);  Instituto de Ingenieros Electricistas y Electrónicos (IEEE);  Colegio de
Abogados de Estados Unidos (American Bar Association ABA).

Fue Profesor de Diseño de Sistemas de Distribución Eléctrica en la Escuela de Arquitectura de
la Universidad Politécnica de Puerto Rico y ex presidente del Tribunal Disciplinario y de Ética
Profesional del Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico.

Avilés Deliz es miembro senior del IEEE, fue presidente del Instituto de Ingenieros Electricistas
del CIAPR y presidente de la Sociedad de Ingenieros Electricistas de Puerto Rico.

Está admitido para ejercer como abogado y notario público en Puerto Rico y como abogado,
tanto en el Tribunal de Distrito de Puerto Rico como el Tribunal de Apelaciones para el Primer
Circuito Federal.
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